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MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA N.º 2

PROCEDIMIENTO ORDINARIO 355/2007

EDICTO

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

2689.- En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN N.° 2 DE MELILLA

AUTOS: 355/07

SOBRE: Juicio ordinario en reclamación de cantidad.

SENTENCIA N.°

Melilla, a tres de julio de 2008.


